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.Fné AHcendido a l\leyor General el 
Brigadier A, ~omoza Uebayle 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
~ue el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Gobernación y Anexos 

Reforma~· a Plan rle Arhilriol!I 
Je Uiriamha 

No, 23 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Aprobar en la forma qut> sigue 
el acuerdo de la Muuicipalidad de Oiriamba, 
sobre reformas a su ptian de arbitrios que 
dice: 

•la Corporación Municipnl de Oiriamba, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
Que con ftcha dos de los corrientes tué 

pre-;tnlada a esta Alcaldía una acta de pro· 
testa por los comerciantes aledallos al Mer-
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'cado Público de esta localidad, motivada por 1 Diriamba, seis de Diciembre de mil nove· 
la invasión de comerciantes ambulantes que I cientos !'esenta.- Alejandro A. Barrera.-A· 
per .esta temporada de corles de café llegan . dolfo Garcfa Rosales.-f. Ramón Quin lanilla 
Jie-.otr~s localidades a instalar sus negocios! 8.-J. Rodrigo Quinta111lla.- E.varisto Espi· 

-< du~~~t~ los dlas sábados y domingo, con ! nosa M., Srio. 
,· ..,....p~rJU1c10 de sus Intereses. Segundo. Publfquese el presente en el 

.· Con!\iderando: Diario Oficial e La Gaceta•. 

• Que esla . Municipalidad enruentra justos 
los conceptos expuesto!' por los· firmantes 
del acta en referencia; y ron el fin de favo· 
rece1 los en la única fo1ma posible, ya que no 
se puede r estringuir la ent1 ada a los 1 eferidos 
comerciantes ambulante!'. 

Acuerda: 

! .-Reformar las siguientes rracciones del 
Plan de Arbitrios vigente de esta Municipa· 
lidad, las cuales en su parte conducente, se 
leerán asl: 

Fracción 

A 
3.-Agenles, rt presen· 

tantes o socios de 
casu extranjeras o 
nacfonales, estable· 
cidos l'n otras ciu· 
dades, con mues­
trarios o sin ellos, 
cada día de perma· 
nencia, en ne g o. 
cios de su ramo 

Anual o Men­
Matric. sual Varios 

<i 10.00 

Comunfquese.-Ca!'a Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., JO de Diciembre de 1960 -· 
LUIS A. SOMOZA D.- El Ministro de la 
Gobernación, julio C. Quintana. 

l\lunicipio de Mateare reforma 811 

Plan de Arbitrios 

No. 22 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que la Comisión Consulliva de Vecinos 
de Mateare, de este Depa1tamento de Mana· 
gua, reunida de conformidad con la Ley de 
2Ó de Agoslo de 1957, e integrada por 'os 
senores José Dotores Espino L., Gonzalo 
lsabá P., Porfirio Gómez C, y Virgilio flo· 
re11 C., estudió y dictaminó favorabltmente 
el proyeclo de aqudla Muni~ipalidad sobre 
reformas a su Plan de Arbilrios. 

Acuerda: 
Unico:- <\probar en la forma siguienle el 

acuerdo de la Municipalidad de Maleare, 
que dice: 

No. La Corporación Municipal de Matea· 
re, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
212.-Tijeras, con venta 

de ropas, mercade­
rlas, en el radio co· 
niercial y en tempo· 
rada de café, cada 
dla 

lo. Prorrogar hasta el último de Diciem· 
bre de 1961, los rft'ctos del Plan de A1bitrios 

5_00 d.e esta Mu_nk_ipalidad, haciendole a la frac· 
· c1ón 1, la s1gu1entl' rC'forma, la cual se leerá 
asi: 

Anual o Mtn-

213.-fuera de la tempo­
rada de rafé. cada 
dla 4.00 Matric. sual Varios . 

1 

fracción • 

1.-Alumbrado Público: 
Los duenos de pre· 

214.-Las que lll'guen ·de 
extrana compren· 
sión en tempo;ada 
de café, cada dia 

215.-fuera de la Tem­
porada de café, ca· 
día 

10.00 dios, edificados o no, 
que reciban el servi· 

2. -Segundo, adicionar 
al mismo Plan de Arbitrios 
la slguienle fracción: 

B 
40ª.-Vehlculos motori 

1ados, que expen 
dan mercaderlas o 
artfculos, cat.1a dfa 

5.00 

.. 
20.00 

::t-Elévese al conocimieoto del Supremo 
Gobierno para su ap1obadó11 y surlirá sus 
efectos legales desde e.fila mi~ma fecha. 

. 
·~··· ·¡~~ .. · .. ~ ... 

cio de alumbrado pú 
blico eléctrico, paga-
rán asi: 

a) Vara lineal de frente 
de casa predio 

b) Si el predio fuere es­
quinado, cada vara 
lineal 

e ) En los demás secto· 
res de la población 
que no recibieren el 
servicio de alumbra­
do, los duenos de ca 
sa están obligados a 

( . 

.. 

<f 0.05 

0.03 

,¡ . ,. 
,z .. ,, 
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Frarción 

puna luz t'n 1:1 JlUf'r· 
ta exre1 ior dt' la mis· 
ma, durante las no­
ches oscuras, de sie· 
te a nueve pm. El 
que no la pusiere, in· 
currirá cada vez en 
uaa multa de 

Anut.lo Men­
Mafrit:. ~uul V11ríos 

(J 0.50 

2o.-Elévese al conocimiento del Supre­
mo Gobierno para su aprobación y publi 
cación en cla Gaceta•, Diado Oficial, y 
surtirá sus efectos legales una vez que la 
Empresa Nacional de Luz y Fuerza establez· 
ca el servicio. 

Mateare, catorce de noviembre de mil no­
vecientos sesenta.-A. Zamora R.,-Pablo 
Silva Oómez.-0. Cárcamo E., Secretario.> 

Acuerda: 
Unico:-A u lo rizase el 1 esello «>11 e-olor pla 

ta; de un miol(jn qunie111os novent.l v cinco 
mil timbres fbc.tles con valor de tft's millo­
nes trece mil ciento cincuenta ~córdobas, de 
la• dl"nomindciones y con el detalle ennme· 
sado. Lt leyenda del resello será cAno 1961 • 
El resello se efectuará en los Talkr es N<tdO· 
nales bajo la vigilancia de una comisión in· 
tegrada por delt gaílos de las depc:n:fencias 
a que se refiere la ley de la materia, ernplt>án 
dose tinta f•ja. 

El jefe del Almacén de Especies Fiscales 
entregará a dicha Comisión los un millón 
quinientos noventa y cinco mil timbres fis· 
cales de las denominaciones indicadas para 
la realización del resello, y una veL efectua· 
do éste redbirá la especie en la cantidad 
que se devuelva ya resallada, tomando nota 
contable de esta operación. 

Comuníquese.-Casa Presidi>ncial, Manit · Los timbres deteriorados en el proctso 
gua, D.N. 5 de Diciembre de 1960.-(f)LUIS del resello, serán incinerados por la Comí· 
A. SOMOZi\ 0.-EI Mínislro de la Oober· sión levantándose el acta correspondienle 
nación-(f) julio C. Quintana>. de conformidad con la Ley. 

Hacienda y Crédito Público 

Hest>llo ele Timbres Fi~<'nle~ pura 
tt Año 1961 " 

No. 39 

f.I Presidente de la República, 
en uso de sus faculiades, 

Considerando: 
Que se ha rPcihido nota de la Dirt>crión 

Oenernt ele Ingresos, solicitando PI resello 
con la leyenda cAno 196lt en color plata, 
de las cantidades de timbres fis1:ales qui' se 
descriht>n a <·ontinuación: 
CANTIDAD Pl:'NOMI· VALOR COLOR Df 

100.000 
80.000 

200.000 
200 000 
25000 

200.000 
200,000 
200.000 
200,000 
100.000 
30 000 
25.000 
20000 

8.000 
7.000 

250 
250 

1.595 500 

NACION 

<f 0.02 
0.03 
0.05 

·e 0.10 
e 0.15 
e 0.20 
• 0.30 

0.50 
e 1.00 
e 2.00 
e 500 
e 10.00 
e 2500. 
e 50.00 
e 100.00 
e 500.00 

1.000.00 

RESELLO 

Plata 

<f. 2.000.00 
e 2 400.00 
e 10.000.00 
e 20,000 00 
e 3 750.00 
e 40 000.00 
e 60 000.00 
e 100 000 00 
• 200,000.00 
« 200.000 00 
• 150.000.00 
e 250.000.00 
• 500 000 00 
e 400 000 00 
( 700 000.00 
• 125 000 00 
• 250.000 00 

e 
e 

e 

( 

• 
e 

ci 100000 <f 3 013 150.00 

Comuníquc:·se. -Casa Presidencial,-Ma· 
nagua, D.N., 23 de Novit'mbte de mil nove· 
cienlos sesenta.-(f) LUIS ..\. SOMOZA D., 
Pre"sidente de la República.- (f) Karl J. C. 11. 
Hut'ck, Ministro de Eslado en el Oespacho 
de Haciénda y C1édito Público•. 

Mlnl~terlo de Economla 

Paseo a Primera (:ott>gorío 
J\l~rcnderÍlll'l paro ~omhr~roi; y Gorra• 

cDECRETO No. 35 

El Presidente de la República, 

Pll uso de las facultades que le confi,.re el 
Arto. 195 numeral 3) Cn. y el Arto. 17 t.le la 
Ley ~eguladora de Cambios lnternaciona· 
les de 24 de J uní o de 1 Q55, 

o~cn~ta: 

i\rto. 1 o.-SP transfinen a Primera Cate· 
goría o Li.;ta N11111e10 Uno las merraderfas 
que se ddaltan a continuación, rompren<li· 
das en la'i Subpartidas e Incisos dt'I Código 
Aranrt>lario di' Importaciones que se iniJi· 
ran al márgen dr las 11Jiom1as: 

Subparlidas 
t lflei os 

6'>5 -02. 00 
MtreadtrfJS 

1 
1655 03 ºº 

04-1 

Forma<> de fiellro de lana 
o dt' pelos para somlner os. 
f n r 111 as para sombrero~ 
n.e.p. 

Bandas, 1·ubic::1 ta§, fondos, 
forro:1, fundas, tafilt'les, ti· 
ra~ para ~ombreros o go· 
rr,¡s. 

!841-11 

i 
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----~..,__--==---------------------... 
Arto. 2o.-Este D~creto comenzará a re· 

gir desde la fecha de su publicación en cla 
Gaceta,, Diario Oficial. 

pa_do en. Casa PrPsidencial.-~anagua, 
Distrito Nacional, seis de Diciembre de mil 
novecientos sesenta.. LU.S A. SOMOZA 
D.-EI Ministro de Estado en el Despacho 
de Economia, J. j. Lugo Marenco. 

Solicitud de concesión de Explotación 
de Uro Aluvial eu t:l Río Siun11 de la 

firma ''Priuzapolka l\lioing 
~orporation luc." 

cSef\or Director General de Riquezas Na· 
tura les: 

Yo, Guillermo Bermúdez Solórzano, ma· 
yor de edad, casado, abngado y de este do· 
micilio, gestionando t>n nombre y represen 
t1>ción de la ·PRINZAPOLKA MININO 
CORPORATION INC.,, Sociedad Anónima 
constituida y organizada conforme las leyes 
del Estado de Florida, fatados Unidos de 
América, y con domicilio en la ciudad de 
Eau Oallie, Condado de Brevard, del mismo 
Estado de Florida, carácter que acredito con 
la. e!>critura pública de poder, cuyo testimo· 
mo acompano, ante Ud. atentamente expon· 
go: 

Mi representada fué constiluida, entre otras 
finalid_ades, con el objeto de explorar, explo· 
lar, mmar, drenH, volver a cubrir y refinar 
oro, plata, cobre y todos los otros minerales 
ya fuerf'n metálicos o no. 

Con fundamento en la Ley 'General sobre 
explotación de las Riquezas Naturales la 
Sociedad gue represento, por medio de ~ste 
rne~or!al, solicita al Poder Ejecutivo de esta 
Repubhca, por conducto de esa Dirección 
General a su .digno cargo, una CONCESION 
DE EXPLOTA UON de oro aluvial (de pla· 
ceres) y otros mt>tales o minerales asociados 
con el oro y contenidos en las arenas sobre 
una área o zona denominada cRIO SIUNA,, 
de una extensión aproximada de ocho mil 
cuatrocientos acres (8,400 acres) a lo que es 
lo mismo, trt>s mil cuatrocientas hectáreas 
(3.400 hectáreas), localizada dentro de la 
comprensión del Departamento de Zelaya 
de esta República, como aoarece marcado 
en rojo en el esquema del mapa general de 
Nicaragua que hgura en el extremo de los 
croquis, que con información del área, se 
acompaf\a como anexo. Mi representada 
~olicita esta concesión por veinte anos·. 

Dicha área o zona se encuentra enmarcada 
y definida por los puntos A, B, C, ü, y E 
conforme aparece marcada en verde en el 
plano que se adjunta, con la denominación 
de •Exploración Rio Siuna• de escala 1/2= 
1 milla. Los lmde"ros B, C, y D-E, cu11en 
paralelos al curso del Rlo Siuna a una distan· 
cía por c;,da lado, de un kilómetro comen 
zando a medir del propio centro de sus aguas 

y en dirección perpendicular a las mismas, 
por cada lado, forma que ha tenido que a­
d<>ptarse dada la ubicación y naturaleza de 
los minerales cuya explotación se solicita. 

De los mencionados cinco puntos A, B, 
C, D, y E, el punto A, es el primordial que 
sirve para defihir los otros cuatro tal como 
se describe a continuación. 

El punto A. se determina en el centro de 
las aguas del Río Siuna en su lugar de cruce 
con la carretera que une la población de 
Siuna con Alamic;imba, distante dicho punto 
aproximadamente 7 kilómetros de la pobla­
ción de Siuna. 

Del punto A, cuya posición fue anterior· 
mente definida, se mide un ktlómeho con 
dirección Sureste perpendicularmente al cur· 
so de las aRuas del Río Siuna en ese punto, 
y se lltga al punto B; del punto B se miden 
17 kilómetros ron dirección Sureste bordean· 
do en forma paralela el rurso actual de las 
ag4,ttS del Rlo Siuna hasta lll'gar al punto C; 
que está al Oest~ del Rfo Ort'gorio, a un ki· 
lórnetro del centro del Rlo Siuna; del punto 
c distante un kilómetro del centro de las 
aguas del Río Siuna, se miden dos kilóme· 
tros con dirección Oeste para llegar al punto 
O; del punto D se miden con dirección No 
roeste 17 kilómetros bordeando en forma 
paralela al curso actual de las aguas del mis· 
mo Río Siuna hasta llegar al punto E; del 
punto E se mide un kilómetro con direc~ión 
Sureste perpendicularmente al curso de las 
aguas del Rio Siuna, para encontrar el punto 
de partida A. 

El áiea o zona de la Concesión que se so­
licita limita por el Norte, por el Sur, por el 
Este y por el Oeste, con terrenos nacionales,· 
de la Compremión del Departamento de 
Zelaya. 

La Sociedad que represento se propone 
realizar durante la vigencia d~ la Concesión 
que se solicita, los trabajos de Explotación 
que se detallan en el documento que se a· 
compaf\a como anexo. 

La Sociedad cuenta con personal técnico 
y capacidad financiera suficiente para llevar 
a cabo los trabajos de explotación corres· 
pondiente. 

Entre el personal técnico se encuentra el 
Ingeniero de Minas john F. Marley, miem­
bro del Instituto Americano de Ingenieros 
Mineros y Metalúrgicos con \asta experien­
cia en trabajos mineros, as( como otros téc­
nicos que serán contratados oportunamente. 

En cuanto a la capacitación financiera, la 
Sociedad adt>más de sus propios recursos 
curnta con la cooperación de. inversionistas­
cahlicados como la Nello L. Teer Company 
of Central America lile., de arraigo bien reco 
nocido en Nicaragua, que le ha dado segu­
ridades de poner a su disposición, una vez 
0101 gada la Colicesión que se solicita, de· 
tt1m111ados equipos, facilidades de aloja· 

, 
; 
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mi~nto; suministros y personal actualmente :nenfo que ~ea fijado por e~a Di1ección Ge· 
fadieado erl Nicaraglla y Guatemala, a fin neral de acuerdo con lo previsto en el Ario. 
d~ podet lletar a cabo los trabajos de ex 106 de la ley General sobre Explotación de 
plotación corresftottditntes, conforme se Riquezas Naturales, asf como con cualquíu 
td1tlprueba con la comur1icación dirigida otro requisito legaf. 
por l"I Oerer1te Oeneral de dicha firma al se- Fundo mi pedimenfo en las estipulacio­
flor Minislro de Economfa, cuyo original nes contenidas en la Ley General sobre Ex-
á~Dinpano como Anexo. plnlación de Riquezas Naturales vigente. 

Espedlicatnente in,truido, en el carácter St>ftalo para ofr notificaciones mi oficina 
con que gestiono, de/o manifestación clara de Abog~cfa en esta ciudad en la Ja. Callr: 
y c11le~órtca de que mi mandante, sus repre· S O. No. 109. 
1wn~11ntes o sus sucesores, se someíeti a la Managua, Dtsltito Nacional, veintidos de 
judsdicción de IU Autoridades Administra· noviembre de mil novecientos sesenta.-En· 
rivas y judiciales que indica la Ley General tre lineas-durante Vale.-(f) G. Bermúdez 
soh.re Explotaciótt de lis Riquezas Naturales. S.• 

Asitn!smo declaro; que Ha existe en la •Presentacio por e1 doctor Guillermo Ber· 
Concesión que :;e s<>lkita ningún it1tf'rés de múdez Solórzano, a las doce y cuarenta y 
parte de Gobierno o f:stado Exh anjero al , cinco minutos de la larde d~ dfa veintid11• 
gun<r, y de que no comprenden ~ mi repre· de noviembre de mil novecienros <sesenta, 
sentada, ninguna de las prohibiciones especf. acompatlando Jos documentos a qot i~ re-· 
ficamente establecidas en el Arto. 16 de la füre. --(1) Franc. Urbina R.• 
Ley General sobre Explotación de las Riql.le 1 Dirección General de Riquezas Naturalt's. 
U5 NatutaleA. 1-:Managua, D. fif., feinticinco de Novif'm· 

Se solicita esta concesión como de EXPLQ.

1

. bre de mil novecientos sesenta. Las nueve 
t ACION y no de Exploración, por tener com· de la manana 
probación mi representc1da, ·de haber inrli- Habitndo la Compaftía Prinzapolka Mi· 
cios suficientes de la existencia de las SUS4 I ning Corporation lnc., efectuado su Depó~¡.. 
tandas minerales que serán objeto de explo- to de Cost~s. según constancia acompaft;idit, 
tación directa, conforme estudios realizados y co11teniendo su solicitud todos los requi· 
en la zona o área solicitada que aparecen sitos legales, se admite. En vista de que en' 
resumidos en el infot me técnico que se las diligencias la solicitante acompaftó los 
acompana como anexo. documentos que comprueban que goza de 

Acampano como Anexos, lo!I siguientes capacidad técnica y económica para realizar 
do~umentos: los trabajos propios de la explotación solí· 
a) Copia auténtica en duplicado del Certi citada: se califica como aceptable; en c~ns.e· 

ficado de Incorporación 0 Pacto Social cu~n.c1a, publfquese en . e La Gaceta•., Drarto 
di:: la Compal\fa que represento, y CO· Of1c1al, a c~enta de la mte~esada, pé!r tr.es 
pia auténtica de los Estatutos de la mis· veces con anter.valos de diez dfas. Not1fi 

quese.-(f) Urbina R.-Ante mi: (f) Pablo ma; 
b) Te!>timonio de la Escritura de Poder 

con que gestiono; 
e ) Document.Js demostrativos de que mi 

mandante dispone de las capacidades 
económicas y técnicas suficientes para 
l!mprender y llevar a cabo los trabajos 
de explotación correspondientes; 

Antonio López, Srio. 

Guarra, Marina y Aviación 

Autorización para Vuelo11 con 
pa?1ajeros y carga 

El Presidente de la República, d) Dos f'jemplares de un cróquis con in 
formación suficiente del área o lugar en uso rle h1s facultactes que ie confier~ el 
solicitado asf como su extensión aproxi- Arlfculo 10~ del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 

No. 35-cC• 

mada y demás caracteristicas pertinen· 
tes, los cuales presentan' en uno de sus 
extremos un mapa del territorio nacio· 
nal donde !'e indica la ubicación de la A.utorizar a las Empresas lnlercontinental 
zona A que se refiere Ja solicitud; U. S. lnc. e lnterocean Airways, S. A., pa1a 

e ) Un informe técnico que justifica la ex· que con sus aviones OC-4. matriculas .•. 
plotación pretendida¡ N-30~45 y N-30042, LX/IAL Y LX/IOA 

f ) La descripción general de los trabajos re~pec11vamente~ puedan efectuar vuelos en 
de Explotación que intenta realizar mi. tr~ Managua, Nicaragua y San Juan, Puerto 
mandante durante la vigencia de la Con 1 Rico, tres veces por semana los dlas Lune5, 
cesión¡ y Miércolesy Viernes, transportando pasajeros 

g) Constancia de estar mi mandante sol· Y carga. 
vente con el Fisco. Este permiso tendrá validez por el término 

La Sociedad que represento está lista a de seis meses a p!!rlir de la fecha. , Las res· 
cumplir con el Depósito de Coitas en el mo 1 ponsabili~ade$ especificadas por el Código 

1 
i 
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www.enriquebolanos.org


2702 l.A 01\C~T A OIAft\P llflCIAt 

de Aviación Civil están cubiertas por la Com 
paftia C. T. Bowring & Co., (lnsurance) Ud. 
Las Empresas lnlercontinental U. S. lnc. e 
lnterocean Airwiiys, S. A., se comprometen 
a cumplir tudas las di.;;posiciones que el Go 
bjerno de Nicara~ua haya emitido o emita en 
el futuro en la iegulación de las actividades 
de transporte déreo internacional. 

Comuníquese.- Casa Presidential. - Ma· 
nagua, D.N., 10 de Okrembre de 1960. -- (1) 
LUIS A. SOM07.A D., Presidente lle la Re· 
pública.-(f, Alf. Mejfa Chamorro, Coronel 
O. N. Ministro de Av1acion. 

Mlnltttrlo de Salubrld1d Públlca 

t:ontiuuarán en Vigencia las 
Cotizaciones de 2%, 6% y 4"/~ 

dt'I ~l'guro Social 

El Presidente de la República, 

régimen ohligatorio, serán las de 2'1?0 el ase· 
gurado, 6"/n el patrolH> y 4'% el Estado¡ 

Que en la ley General de Pre~upUtst'o de 
lntitresos y f ~rrsos de la Replit lita del Ejér­
cito fiscal 5'160 119'61, s~ de.siinó la HllT'íl c;!t 
'$6.919,00U.0'0, para pagar el aporte e~lalitl 
C>bli~atotio (4% sobre todos los sueldos y 
salarios cll' la prblación activa arerta al ré· 
gimrn del St'Ruro má-; 1.5"/n sc,bre las prn·_ 
sio11<'!-) sqiún a1tkulo 53 lnc. e) de la Ley 
Orgánica de Seguridad Social y Atlh::ulo 37 
lnc;. d) modrfh-ado del Rt>~lamtnlo General; 

Que la Oficina Internacional del TrabPJO 
está hadcndo \Jn estudio completo !!iobre la 
organiución Financiera del lnsti1u10 Nario­
hat de Seguridad Social y hast'S técnicas ac· 
tuariale~ de cada rama del Seguro, con tun· 
damenlo en los rl'sultados obtenidos duran­
te los llt's primeros ejercicios anuales de es· 
ta lnstilución, para ser sometido al OoJ,ier· 
no de la República por aquella Oficina coh 
las recornenddciones correspondientes~ 

en uso de sus facultades, 
Decreta: 

Arlículo 1 o.-Se prueba y adopta 
del Poder Ejecutivo el Decreto que 
mente dice: 

Que existit ndo la oporluna previsión 
presupuestaria del Gobierno y estando 
pendiente el info1me de la OFicina lnter· 

como nacional del Tr&bajo, es aconsejable mante· 
literal nu, durante el presente ef\o fiscal, las con· 

tribuciones seftal~das, mirnlras se fijan lag 

cNúmero Treinta y Ocho> 

El Consejo Directivo del Instituto Nacio· 
nal de Seguridad Social, 

que p_uedan cubrir un pe1 iodo amp1io que 
garantice la estabilidad financiera de la lns· 
titución y el buen funrionamiento de la mis· 
ma en beneficio de los trahaj'ldores, 

Considerando: Per Tanto: 
Que el 25 de Octubre del corriente afto Oecrt la: 

expiró por vencimiento de su plazo el con· Artrculo lo.-Durante el prt"sente ano fis· 
venio de-27 de febrero de 1959 celebrado cal, Julio 1960 Junio 1961, las cotizaciones 
entre la Cámara Nacional de Comercio e sobre los su~ldos y salarios para la coberlu· 
Industrias de Managua y él Instituto Nacio· ra de los riesgos de Enfermedad, Materni· 
nal de Seguridad Social; dad, Invalidez, Vt'jez y Muerte del régimen -

Que el arlículo 10 del Decreto No. 17 del obligatorio, con•inuarán siendo las de 2% 
2 de. Abril de 1950, publicado en La Gaceta, el asegurado; 6% el patrono y 4°1o el E"ta­
Oiario Oficial, No. 75 del 8 del mismo mes do. Los patronos pagarán además la coti." 
y afto, dispone que durantt un plazo de zación .adicional del J.5% sobre los sueldos 
observación que no excederá del 25 de Oc Y salarios de los asegurados para la cober 
tubre de 1960, el Estado podrá aumentar el tura de los Riesgos Profesionales. 
aporte fijado en el ordinal e) del articulo 53 _ Articulo 2o.-Este Decreto será publica· 
de la Ley Orgánica de Seguridad Social do en La Gaceta, Diario Oficial. 
hasta un tercio,.en total de la suma calcula·¡ Dado en Managua a veinlidos de Nt>­
da para llnanciar el sl!.t~ma, con excepción vi~mbr_e de mil f!OVecientos sesenta.-Ra· 
de lo dispuesto sobre los Riesgos Profesio- mrro ~a casa Guerrero. - Rafa e 1 Antonio 
nales en el inciso a) del Artículo 94 de di· Díaz.-Doroteo Castillo R.-Adolfo García 
cha ley¡ qr~ega.-Jorge l. Montealegre.-julio Cesar 

Que con base en tal norma transitoria el S1ms.-Hector Zelaya.-Adolfo Calero Q. 
Decreto No. 22 del 21 de Abril de tQ59 rozco.-felipe l{odríguez Serrano.-"-Rafael 
emitido por el Consejo Directivo del INSS Alvarado Sarria.-J. A. Tijerino Medrano, 
y aprobado y adoptado como del Poder Secretario. 
Ejecutivo por Decreto No. 18 del 22 de A· A.rtlculo 2o.-Publiquese en La Gaceta, 
bril de aquel afio, publicado en La Gaceta, Diario Oficial. 
Diario Oticial, No. 89 del 24 del mismo mes Dado en Managua a los doce días del mes 
y anu dispone en su articulo 4o. que duran- de Diciembre de mil novecientos sesenta. 
t~ el .citaJo periodo de observación, las co- LUIS A. SOMOZA D., 
hzacrones soh· e los !'neldos y salarios para Presidente de la República •. 
la cob~nura de 1~" riesgo~ de enfermeddd, Uoroteo Castillo Rodríguez, · 
Materrrrdad, Invalidez, Vr1ez y Muerte del. Ministro de Salubridad Pública 

,,. 
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Recaudación General de Aduanas 
-:::_.:-·-------~~- -.:'"=--- ~- -··-=-~-=--~-=--

Clai;1i fieanse los Cordonel!I 
para Zapatos 

República de Nicaragu11 

~f.C4UDACION ÜfNERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

Septiembre 23, 1960 
Circular Adminisfralivir . 

N•. 212 

""9 24211 -- B U N9 77147 ~ 8.% 
Cuatro de la tarde, \'Cintidó• Diciembre año ert 

cureo, 1nbut1rá" t1ie Julgado finca u brna esft! 
ctudad Barrio cl1 Favorita•, solar mide veinticinco 
varu frente por cincuenta fondo con casa c1ft6n, 
nut\'e varas fargo y aeis ancho, corredor nueve va. 
ras, pozo, cocina, r:tct1aado, e1to1 linderos: oriente, 
H ~1mberto T orru Mollna; occidente, Cele.tino Ve. 
lálque:r.; norte, Ernesto Martfnez; y sur, camino a 
león enmedio, Marcelo Ulvert. Inscrita nú'11ero 
trece mil doscleritos •etenta y nuevt, tomo do1den­
to1 diez y nu•ve, folio treinta y do1, 11irrrto quin tu, 
Sección Derecho• Rea lee, Libro Proplrd utu ~1te 
Rrgi•tro Público. 

t}ecuta: Armando Guido Guti~rtt z a Carm~fll 
Sres. AdministradorPs de Aduana Solts de Torres Mo'lna. 

de toda la Repu'bl' Ba1e: Veintidó1 mil truciento1 veinte córdobas .• 
•ca · y~t11e po·1turu 

Clasificanse los Cor- Dado Juz¡tad~ Segundo Civil Dl1trlto.-Man1gu1, 
dones para zapatos 1 doce Diciembre mil novecientos. s~aenta -:-O,.,nzalo - _ 

1 
B11brrena Romero.-Juet 2o, Ctv1I Oi1tr1to M'lna- _ 

Senores: . RUa.-Lu•1 A. Torrrs M111f1, SrfO'. 3 3 

1-En oficio No. 64.5' d~ Sepliembr~ .23, 1 Np 24131 B/U "N9 Ot003Q-• 6.S2 
19fl0, el sPnor Secretario de la Com1s1ón Uoct tnaft•na, nin te Diciembrt' próximo, 1•·ba...,. 
Central Aduanera dirigió al suscrito 111 si 1 tará•e re1e juzlo?Rdo finca rú•til~ j·nisdicción T~la~ 
guinite comunicación: 

1 
eoñ' pe.Itero• y marier11 eontrucc1ón, ll11ilada: <?r1e,. 

· • lt', Josqnrn Palmn y Ce6arto Ü1Jl!érr~1¡ pon1en1~, 
•Para su conocimiento y demás efectos le Basilio hr>foou Oatié•rrz; norie, Celutino Lópe1. 

ro1t1Unico que la Comunicación Central A· 1Lóp~z;1ur, Q 11eflruh Sá.,ch~z . 
du;iner11 , considerando que los cordones pa ~Jecuclón: Maria de Jesus Zamora contra lu•s 

A if' . Ou1do M ,,,fnez. 
rH zapatos no est.-n espec 1camente prevts· Base: D11a mil do1ciento1 c6rdobu. 
tos en el Código Arancelario de Importado· Secretaría Juzgado Civil Diatrito -·-Riv11, ninlio-
ne!'; y que los cotdonPs y cordoncillos en cho Novicmb1e mil novecientos u•senta,- Mni1éa S. 
en general, están previstos en la Partida 054 Cole. 3 J 

-:-03, Vota: Que los cordones para zapatos Once mli'tana, veintiuno Diciembre próx·mo. 11t~ 
df'ben clasificarse, según su material, bajo bastuáse e•te Juzgado, finca nrbana esta ciudad con 
partida 654-03 del Código Arancelario de casa limitada: oriente, Victor Morice; ponlent,., 
Importaciones. l'-'arfa Asnnción S1ndlno de Varea ; norle doctor 

Gonzalo Zamora¡ y 1ur, calle. Mide: quince por 
Esta resolución, tomada por unanimidad tclntiuna varu. 

de los miembros presentes, aparece suscrita Bue: Mil aelulPntos trclntldó1 córdobas. 
Oponerse legalmente. 

en VotoJNo. 14 l del Libro correspondiente. Ejecución: Osear Lacayo contra ( 'lica E1pinoza. 
2-Sir\lanse tomar nota y proceder de Secretaría Julgado Civil Di1trito.- Rivas, \'eintio-

.cho Noviembre mil novecientos 1r1enta.-Mnhé1 S. 
couformidad, Cole. 3 3 

Muy atento y s. s. 
Thomas O. Downing, 

Coronel G. N. 
Recaudador General de Aduanas. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N924179-B/U N9 11121.:..ci 815 
Once de 11 mai11na, diez Enero mil novecientos 

leitntinno, rrmahráte local rate Ju1gado, !Olar 11-
tnado Barrio Hospital B1uti1t1· e11a ciudad, •iRUien· 
tP• llniteros: oriente, propie,iad de Juan lóp"z y 
Maria Torrea; occidentt¡ lu 1 ~ francisco Out1érrez, 
Ortl?r rio Ar11üello y Ju110 López; norte. calle públf· 
e•: y anr, propiedad de Ro111 Cpntrer111. Inscrito 
n1ím!'rn 30,212, tomo 405, folios 54 v 5S, 1110 2do. 
Sección Derecho• Reales Re2htro Público Managua. 

B11•e rnb11h: Once mil ochociento1 córdobas. 
0} ensc po1tur11 riguroso cont~do. 
rjernclón: De Doctor Carloa Ou,tavo lcaza Re­

yu contra Wil!iam Eatrada Velez, 

Dado Juzgado Primero Cl\'ll Distrito.-Managua, 
atl• de Diciembre de mil novecientos aeaenta.-0. 
Carr11quilla.--¡\lberto Cortéz, Srio. 
\ 3 3 

No 24127-B/U No 77104 - ~ 10.20 
Cinco 'tarde, próximo veinte Diciembre ano co­

nltnk, loc11I ute lnz2ado, 1!1bastaráse m~jor postor 
fanca urb~na, 111a barrio San Sc:buuan "'ª ciudad, 
formada por lote de terreno propio esqu•n¡do. mi­
de treintidós y medi1 var11 en b inda Occidental 
Novena Avenida Noroeste, por treinta ·vara~ 1pr0xi· 
madamente a la oct4VI calle Noroe.te; contiene ca· 
11 ceftón y corredor, rn ángulo Sun•estc del pred 10 
de veinticuatro varas cada uno, pHedu de tPquczal, 
maderu cuadradu, techo leju de buro, d1v1dida 
en cinco dependencias para a1q11iler; otra cua me­
di111o?ulli frente a la calle, corutrncción cortiente, 
contiene coclnu, bai\os, 1ervicin1 hlg,énlcos, lava­
dPro1, agu\1 negraa y egua potable por cañerla; to­
do l1nd.: nort", flore11c1a Padilla; sur, calle enm_e­
dlo, Laureano Lezam•; oriente, avenida cnmed10, 
Luis t.ousin¡ poniente, T1burclo Oilberto Bonilla. 

Bate auhalita: Treintiun mil córdobu. 
tjecutión: julida Bcndaña con1ra Lill1 Sabo1lo 

\'luda de E1cortl1. • 
Dado juzgado Segundo Civil del Dl1trito.-M•­

nagua, veintinueve de Noviembre de mil novecien­
tos aeaent1.-L&1 cinco de la tarde.-0. Barberena 
R., Juez.-Joeé Alej. Salin11 1 Secretarlo. 

3 J 

N9 21124-B/U N9 77102- t ,6 90 . 
Tres y media tarde, veintiuno Diciembre mil no­

veclento1 1e1enta. Venderásc 11 martillo motoclcle· 
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ta • Trlumroh., marca Tiger 100, de do1 clllndro1, 1 Bo~ 1\lb11ta: Dieci1irte mil lre1ciento1 1esenta 
500cc, 32HP., cotor gri1, 11ie_nto doble motor No 1 c'Órdllbll. 
TI00-018374, chul• serie No. 018374, ele., el\ el Dado en ti juzearlo Seiznndn Civil del Oltlrilo. -
locat rate Ch1pacho. Managua, dllce de Olckmhre de mil novecienlo• .e. 

Oyen.e po1turaa legaln. •tnfa.-L•• trrs di' la tarde.- O Barbuen• R., Juer, 
Ejecución: julio Cé111.r Marlfnei Abarca, contra José Alej Sahn11P, Srlo. 

Jor¡r:e lrl11 Solla. 
Dado juzg1do Sr¡umto t:ivll Distrito.- Mana1tua, 

a 111 cuatro tude d"I velntmno Diciembre de mil 
novecienlo1 1esenta.- ·Gonzalo Bar~erena Rome10, ~ " ?4lQ'2- BIU No 7712A -· Cl 1) ro. 
Juez Segundo d'e lo C lvll del D111r1to. Joté Ale¡.¡ 0 11 r,. l11•ft•"• cfore fnero préixlmo entrante, 1i1-
S11lnu. St-lo. 3 3 tiuluá•P IC'lcal "''" luzeatfn, linea ru1llc:a San Anto 

- 1 nir, uhirptla vtínlirhu~o kllómetroa Nnrof'•tP chi-
N9 24212- B/U N9 740'>5- ~ 6 SS 1 dad El Vlrjn, Dtttartarnenlo Chln11ndt11•, de orhen-

Once m1H1n•, vtintidó1 Diciembre corriente, re- tluna manun" y fr~rcl6n de tXtPnslón. cnntPniP~­
ln•tará11! rú1tlc:a •El Charco• jurisdicción de Orana· rtf': coa p•jin. p010 •~11~ pntat>le, ~ila, lopl<"he 
da, rchtnla manunaa, llnd1ntt: oriente, finca Santa h•ertn 'J)H• mnl" ni'I• ezuc:ar, cha2ürte, huerta• Y 
Suzan1; poniente, camino Esquipulu¡ norte, Enrie-¡ <'l'rrn "'ª" bre• t>llaw. linda: orlP11fl', río rn meíllo, 
rro Acolo¡ 1ur, Encierro San RcquP. 1 ~anl11 Marl11 lif' CEnr R1mfrc7 Rrow. In mhmo que 

Ejtcuclón: Banco Nacional de N1cangua a Ytl- rnr; nortP, Surtrnrn An'.rnlo Mora, )n•é del Cum'n 
ba de Frech, doa mil quiniento• 1etcnta y cinco tÓr· o .. tl'UO•O V C.lrl•ro f'.,rnhar; y poniente, harienda 
y treinta centavos, mb intere.u y co1tu. ' Atetntln• tlp Humb,rtn Mántlc:1. 

Oyenee po1tur11 lcgaln 1 Boec: Quinc" mil sPltcitnloa <'órrtobu. 
Juzgado Civil Distrito.-Masay1, dos Dlcitmbre Ejtruc:iñn: E'fnfn ConlrerH Farfán, contra Er-

mll noveciento1 9'senta.-Carloa Martlntz L., Srio. nntn PtrPlra C"ictr,1. -
3 3 1 Oattn f\17l'llin PrimPro Civil Didrlto.-M1naRU•, 

lrl'& DlciPmhrc mil novec:iento1 eescnta.-0. CarrH· 
N9 24206-B,'U N9 77142-· 7.40 1 qnfll11.-C. Reyt1, 'Srlo. . 

Tres y media tude jue 11 e8 veintidós corrientes,' . E• conforme con su orl¡rrnal. M11t11eu1, tre~ Dt­
local este Juzgado, aubHlaráse solar barrio •Santa crt'mbre mil noveri,nto1 1nenh1.-C Reyct, Sno. 
An1, esta eludid, doce var11 frente, diecircho varaa 3 1 
fondo, e1101 lindero•: oriente, predio Catalina Alla-
mirano; poniente, avenida enmedlo, predio feiipe 
Zamuria; norte, calle enmedlo, SHa Oqnel¡ y 1ur, 
Marra Oarcfa, ln1crito bajo No. 19.467, lomo 133, 
folios 157 y 158, Hiento 4o. 

Ejecución: Donato Saballos Vargas contra Virgi· 
llo Paniagua Hcrnández. 

B11e subasta: L º' mil córdobas. 
Oyerue poaturu legales. 
Dado Juzgado 2o Civil Distrlto.-Man1gu1, nue­

ve Diciembre mil noveciento1 9'Sent1.- Gonzalo 
Barberena Rnmero.-J. Alejandro Salinaa C., Srio. 

3 3 

N9' 24213-B/U N9 78203- fl. 8.12 
Once maHana jueves veinlidéa mr1 corriente, rt­

matuáee mrjor po11or este juzgado, finca rúatica de. 
nominada JticClmico o Pirdra "'gra, aitio el Palmar 
juriadicción Limay, aetenla y tres htc1áre11 y nuevo 
mil noventa metros cuadrados, tquivalenle. a ciento 
cinco manuna 1 y 1iele mil sei1cientu treinta y ocho 
varu cuadrada 1, lindante, oriente, ejido• Llmay; oc· 
cidente, Santiago Qetanco y sucesores de Miguel 
Bellorln; norte, 1ilio El Angel o Curiul;-y aur, lo­
tes de Evangelista Centeno. 

Oyense po1turaa legales. 
Bue de la 1ub11la: Diez mil córdobu. 
01do Srcrttarla Juzgado Civil Di1trito.-EBteU, 

nueve mai'lana 1el1 Diciembre mil novecicntoa ee-
eenta.-C. Gutiérrez, Srio. 3 3 

N9 242 5-B/U N9 -et: 9.72 
Cinco tarde próximo once de Enero de snil nove­

ciento• 1eeenU uno, lccal este Juzgado, subastaráae 
mejor postor p•edio urbano ubicado en el barrio 
Monsei\or lez uno cela ciudad, 1olar mide quince 
vara1 de frente por treinta de fondo, contiene cua 
cai'lón con corrrdor cerrado frente a la avenida, de 
taquezal, maderas ruadradaa; cuatro var11 de recá­
mara formando un martillo con el cai'lón, en la han 
d1 su1; urte nras de mediaaua donde ex•wte cocin1, 
cxcuudo con canta y bai\o, todo linda: norte, An­
gelina M1ii'1óz; 1ur, Jmé Jcuís Muftóz; oriente, Julio 
La linde; occidente, avenida enmcdio, Pceebltero Fé­
lix Antonio Andino. 

t jtcnción: Sucrslón de Enrique Carlos Oarcla 
Oonzílu conlra Salomón Ruiz !>antana y francisca 
López de Ruíz. 

Nq 24247 - BiU No 97651}- ~ 8 00 
Cinco tardP, nueve de f'.nf'ro mil novl'citntn• Pe­

aenliuno, local este Ju1eado. aubastaráu mtjor po~­
tor finrl' urb~n• barrio Silva, !'Ita riudad. linda y 
mldP uf: oriente, diez y i:irho vara•, General Somo­
za; occidente, dlrz y orhn var11, Margarita Miuller; 
sur, lrl'inla var111, Berta Pravia; norte, treinta var11, 
MrorRarih Miulll'r. 

Bue ejecución: \7clntisirte mil rtoscicnto1 córdo· 
b1•. 

Ejecución: Mercedrs Pania1tua de Pettitt, contra 
Jo•• fa Oómtz viuda de Chávn. 

Oyenee po1t11r11 que cubran principal, intereses y 
co•tH. 

Dado en el juzlf•do Segundo de lo Civil del D's­
t•ito.-Managua, doce de Diciembre de mil nove­
c:lento1 1eeenta.- L11 cinro de la larde.-0. Barbe­
rena Romero-' ul1 A. Torree Mul•, Srio. 

3 1 

N9 24208-B/U N9 058997-IJ 6.64 . 
Onre m~ilana, diez Enero próximo entrante, 10-

bastarále este juzgado finca rú•tic1 1it1 punto Pan­
zuac:a, jurladirción Tal•, novtnta y media hectárea 
exten1ión, limitada: oritnte, Luis Arf11; poniente, te 
rreno1 n1clonale1; norte, Benito Chavarrla; sur, San· 
til1to Rufz, y otro1 

Bue: Sei1 mil do1citnto1 córdobas. 
Ejecución: Salom~ Rulr Saliuera contra Juana 

Rodrfguez Alvarado. 
Srcrctarra Juz1rado Civil Dlltrlto.-Rlvu. siete 

Diciembre mil novecientos eeaenta. -Moi1é• S. Cote, 
Srlo. 

3 1 

N9 24181-B/U N9 77123-Cf: 7.60 
Cuatro lerd,, dier. Entro próximo 1i\o subaalará­

se local este Despacho finca 1itrl barrio •La Prima­
vera•, de quince varu de frente, por lrtinta varu 
fondo, linda: oriente, segnnda avenida sureste, 
cnmedlo lote de Brrta Mora Zúnil{a; ponlmte y sur, 
Abelino Serrino; norte, AmadC'I Lópet. lncrlta 
número 19.662. follo 181, Tomo CXVll, Asiento 20, 
Regi1tro Público eate Departamento. 

Ejecución: Juan Oabinet contra Rafael Duar~ 
Jaime. 

' 
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Ava11Ío: Cuatro Mil Novecitnto1 Sesenta Cór-. norte, frontera Ho.ndura1¡ sur, Sabino López y Be· 
doba1. . nlgno Ortez; orien.te, Ju11n de la Cruz USpez; occt: 

O~tllle po1tur11. . de11te, Luz B~~lorín ,de Oil,.. 
Oado J111g•do S_e~undo Civil Dlstr1to.-Muu ¡rua, Valórala: Un Mil Córdob1l.. 

afet,. Diciembre mil novecle~.toe 1e1enta.-OJnzalo . Opo1lcione• término légal. 
harbercna R.-Jo·t Alej. S1hn11 C;1 Srlo, l Dado Juzgado Diltrlto.-Ocotal, trea Noviembre 

3 1 mil novecientos 1esenta.-Jullo C. Madrigal.- Rey. 
•• • 1 

N9 241~6-B/U . N9 77103--4: 6.00 
Once la mailsna lrtce Enero afto corriente, tubu· 

tará•e e;te ju1~ado predio urbano situado barrio 
•San Miguel• e1ta ciudad, compuesta de casa y so· 
la'r corHapondi •nte, limitado nf: oriente, predio 
J:lolsa Urtega de Ulloa¡ ponil'nte 1olar Sabino • U· 
tellón¡ norte, solar Epif anlo Ca•tt"llón y cua lgna­
ci11 llávU.; BUr, predio Crrnelio Sotelo. 

Valorada: Mii Córdob11. 
f.jecuc'ón: Juan Arnoldo Tijerlno contra Juana 

Maria López de Dávila. 
Oyen1e po•hl•as no mt'noru •valúo. 
juzgado Local Civil.- Boaco, quince DtclPmbre 

mil noveclento1 ª"ente. - J. Abad M - Niculo 
Montil•I z .. Srio. 

Conforme original.- Boaco, quince f11clembre 
mil noveciento1 1tsenta.- Nicuio Montiel Z, Sfio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

Zúniga, Srio. • 
Conforme.- Reynaldo Zú11iga, Srio. 

3 2 

NQ 23937 - 8/U N9 f>797b-- ~ 7.44 
Adolfo Alvarado Pernudf, Ocotal, pide Título Su· 

pletorlo potrero cinco m1nzan11 extensión poco 
más o menos, ubicado Pozo Santo, jurildlcción 
Mozonte, cercas alambre, empBhdo ncate guinr1, 
comprendido: norte, R<ln Rondón y Juan Bautl1ta 
Amay1; 1ur, Román Oómez; oriente, camino Mo­
zonte-Los Arados, camino en medio, fincL de Lu· 
do Oómez arrasco¡ y occidtnle, linea Dr. Adolfo 
Alvuado Pernudl 

Valóralo: Un Mil Cien Cótdob11. 
Oposicionet térml 10 legal, 
Dado Juzgado Diltrito.-Ocotal, treinta y uno 

Octubre mil noveclento1 sesenta. Julio C. Madri­
gal - Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúntga, Srlo. 
3 2 

N9 23954-B/U N9 68159- * 7.72 N9 23938-B¡U N9 67967-* 7.60 
Juan Martínez Mendoza, Ocotal, pide Título Su- Luin Lóp•z Oollzález, Jfcaro, pide Título Suple-

pletorto ca_u y 1olar Barrio Quinta uta ciudad casa torio s•guiento propiedades ubicada1 aquella juri•­
adobes, teJa barro,. forma medlagua u~a 1011 pina, dicción: a) finca café comarca Lu Me1a1, manza­
con corredo_r y cocina aparte! solar mide vetntitrn 

1

. na y media extensión, cercu alambre, limitada: 
vara1 y tercia frente, por lrttnla y tres varu y ter- 1 1 1 'd t Antonio Blandón· iur · f d t t 1. · d nor e, or en e y occ1 en e, , , 
c1a on º• c~rcu_ ma. er~ Y. ma eare, tnuta ~q: lrés Oarcfa. Los cercos aon de coiindantes; y b)­
norte, Saturn1~a v1~da .de . gu1lera, calle en medio, finca café mhma comarca, dos manzanu extenaión, 
11;1r, francisco Mt'd1na, oriente, Ramón Cutro¡ oc- h t b.é h 1 uineoa limitada: norte Pina ctdente, Miguel Martínez. ay ª!" 1 n uer a g , , . 

Valóraloi: Un Mil Quinientos CórdobH M~rad11j!'a de Bustamante¡ 1ur, Pantaleón ~andres, 
Oposlcl"n" término legal. • oriente, Pedro Blandón¡ occid,nte, Antonio Blan· 
Dado Juz2ado Diltrito.-Ocotal, veintisel1 Oclu- dón. 1 bre mil novecientos aesenta.-jullo C. Madrigal.- Oposlclone1 lérmln~ lega . 

Rey. Zúniga, .Srio. Dado J~zgado Ui1tr1to.:.:-O~otal, trea Noviembre 
Conforme.- Reynaldo Zúniga Srio. m.il novec1~nto1 1e1enta Juho C. Madrigal.- Rey 

' _ 3 '3 · - Zunlga, Sr10. 

N9 24001-B /U N9 0~777-(J: 5.76 
Josefa Robles, solicita ~upletorio finca 1ituada 

~sta ciudad, trrce varas frente, cirrcuenta fondo: 
norte, Enrique Zeledón¡ sur, Josefa Roblee; este, 
Carlos Ochomogo¡ oeste, Vicente L11tro. 

Cualquiera que tenga derechos, opóngan1e lt'gal· 
mente. 

juzgado Local.-San Cario•, ocho Noviembre mil 
novecientos 1ei.enla.-Carlo1 Matamoros 0.-Con­
auelo E.acorcia B., Secretaria. 

3 3 

N9 23935-8/U N9 67942-4: 6.76 
luz Bellorfn de Oil, Ocotal, pide Tílulo Supleto­

rio propiedad ubicada montaña norte Mozonte, do1-
cient11 manzanu extensión, cultivada puto natural 
y carrilada en 1u contorno, limitada: norte, fron­
tera Hondur11; 1ur, Sabino y Qenigno Ortcz¡ orien­
te. Anabelle, de don francl1co 011¡ occidente, mon­
taña inculta. 

Valórala Un Mil Córdobu. 
Opo1icione1 término legal. 
Dado juzgado Ol1trito.-Ocotal, trea Noviembre 

mil noveclentoc 1eaenta.-Julio C. Madrigal.-Rey. 
Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 2 

NQ 23936-B/U N9 67953-4: 6.88 
francisco 011 Portocarrero, Ocotal, pide Titulo 

Supletorio propiedad ubicada norte montaña Mo· 
zonte, do1cientu manzana11 exten1i611 mál o menos, 
'.Cultivada parte pulo natural 1 carrilada, limitada: 

Conforme.-Reynaldo Zúnl¡¡;a, Srlo. 
3 2· 

NQ 23939-B/U N9 66034-lJ 6.32 
Arlstidet 01ejo Morillo, solicita Tllulo Supletorio 

lote de terreno situado noroeste esta ciudad, en 1u1 
inmediaclonew, lindanle: poniente, carretera Chl· 
nandega-EI Viejo y finca El Picacho¡ oriente, mi1-
ma carrt'tera; norte, mi1ma carretera y El Picacho¡ 
1ur, misma carretera y 1uce1oru de Vicente Palma. 

Internado• opóng1nae. 
juzgado Civil Distrito.- Chlnandega, ocho No­

viembre mil novecientos sesenta.'T"'Lea Riveralainez, 
Secretaria. 3 2 

CITACIONES 
N9 24227-8/U N9 77145 -(J: . 3.30 

Por re1olución de la Junta Directiva de Cerámica 
Chlltepe Sociedad Anónima, se cita por primera vez 
a loa accioniat11 de la misma para junta General 
Extraordinaria en la que ae conocerá sobre refor­
m11 de la E1critura :Social y 101 Estatutos de la 
Compaftfa y que se llevará a efecto el día cuatro de 
Enero de mil noveciento1 1esenta y uno, a la• 5 pm. 
en el local de aus Oficlnu en eata ciudad. 

Managua, O. N., 13 de Diciembre de 1960. 
Enrique Pereira h, 

:Secretario. 
3 1 

N9 24205-B/U N9 74064-lJ 3.84 
A loa herederos de don liidro Sánchez, les hago 

11ber la providencia que dice: Juzgado Civil del 
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Dielrtlo. - Mi.ay~, cinco de 0.ciembr,e d~ mil nove 
cicnto1 seaenta. -Lu once dP la manana, 

De la 101ic1tud de uncel1clón Interpuesta por 11 
"'llora Vilma de Brenet, olitase a 101 heredero• del 
Scftor l1idro Sánchn, dentro de ocho dlu, debien­
do hacene ePta notlf1caclón, por me.Jio de •La Oa· 
ceta•, Otario Oflclal.-Raúl Pérez U.-Carlo1 Mar­
tfnn L , Srlo. 

e. conf,irrtte. Maoya1 cinco de lJiciembre de mil 
nov!'clentoa sesenta. -..;arios Martlnez L., Srir:I. 

3 1 

A LOS S JCIOS DE Lo\ COOPE.RATIV~ DE 
· fO\\ENTO DE CONSUMO V AHORRO 

N9 24332-B/U N9 77150-<f 800 
De acuerdo ron el Arto. 7o. de nu~stro1 E1tatuto1, 

111 Acciones de la Cooperativa de fomrnto de Con· 
1umo y Ahorro con valor de <J 10.00 (Din Córd 1-

hul Nomin'llet, color blanco, ecrán canjead11 hasta 
el 31 de (}jc1embre de IQbO, 1ceptándo1 ~ dos accio­
nes de é1t11 por nna de <1:20.00 (Veinte Lórdabu) 
nominale1, color amarillo. · 

No ae dará mils prórroiea de 111 ya concedida1. 
3 1 

cO~VOCAtORIA 
N9 24190 B/U N9 77130-(f 840 

Crtanae a los Accioni1ti" de la CompaiUa de Aho­
rro y Préstamo para El HcR:ar Propio, S A., para 
Aaamhlea General Ordlnania que se celebrará el dla 
30 de Diciembre del c·.rriente ai'lo, ·a las 7.00 de la 
noche en el local de IRR Oficinu de la Compa!lfa, 
1ituada en la Quinta C1lle noroeste No 303, en Ma -
nagu•, de acuerdo con la Cláusula , V de la Escri­
tura Social. 

Entre otros asuntos 1e !rilará del Informe de la 
Junta Directiva, Bal1nce, Examen de Situación de 
la Compai'lfa y elección de la nueva junta Directiva 
y de la junta de Vigilancia. 

Managua, D.N., 10 de Diciembre de 1960. 

César Cuadra D, 
Secretario. 

3 3 

Senteociae de lJivorcio 
No. 24139-B/U-No. 038063-<J 8 50 
Corte de Apelaciones. Sala para lo Civil. 

León, treinta de Agosto de mil novecientos 
sesenta. Las ocho y cuarenle minutos de la 
mal\ana. Examinadas las presentes diligen­
cias, Resulta: Considerando: Por Tanto: 
V de conformidad con la'i disposiciones ci­
tadas y arios. 424 y 4J6 Pr. y 90 inco. to. 
L. O. T. T., los suscritos Magistrados dije· 
ron: 1) Se confirma la resolución consul­
tada, en conisecuencia, se declara disuelto 
por mutuo consentimiento, el vinculo malri· 
monial que los senores Carlos Guerrero y 
Haydee Pastora Baquedano, contrajeron an· 
te el Juez Local del Sauci>, el 15 de f~brero 
de 1953, inscrito en ti Registro del Estado 
Civil de las Perso'las del Sauce en partid 1 

No. 12 a folio 132 del Libro de Matrimonios 
que dicho Registro llevó en el ano de 1945 
a 19)3. 11) No hay pensiones para los so· 
licitantes por haberlo asf convenido ellos. 
111) También por convenio de las partes el 
menor Carlos Alberto Pastora queda bajo la 

guarda y cuido de su ma~re f:iaydet! ~Htct 
ra Baqu€:dano, COfl la obhg¡¡crón d~ ~ll~eli· 
tar y educar a diclfo menor ~In pequrc10 de 
las obligaciones todas qÜe lli le9 impone 3 
ambos paJres con respecto a sus hl/os legf. 
timos. IV) Los derechr.s del menor Car­
los Alberto Ouerrero Pastora quedan garan­
tizados con la fianza rendida por el senor 
Jesús Sequelra, admitida· de ac~ercfo con el 
inco. jo. del atto. 1520 Pr. Publíquese esta 
resolución en el Diario Oficial cla Oacef1il 
e inscríbase en el Registro de f1etsohlls , fii 
este Departamento y en el del Estado tfvi1 
de El Sauce, anotándose al margen de la 
p11rtida de matrimonio respectiva que queda 
cancela.da. Cópiese, natifiquese y con tes· 
timonio de lo re~uelto vuelvan los presentes 
autos al Juzgado de su origen, librándose la 
ejecutoria correspondienk.-~. Mayorga O. 

Pedro Reyes. -O. Areas Rojas. - Raúl 
Bermúdez B., Srio. 

1 

No. 24140 -B/U-No. 038063-<,f: 8.50 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Leon, las ocho y cuarenta minutos de la ma· 
n1 del diez de Agosto de' mil noveéiento!l 
sesenta. Vistos: Resulta: Considerandt>: 
Por Tant·l: De conformidad con los Ats. 
424, 436 y sig. Pr. 174 y sig. e:, los susrti: 
tos Magistrados dijeron: Declárase disuel· 
to por mutuo acuerdo el matrimonio contrai• 
do por los sef\ores . Ignacio Reyes Pozo y 
Margarita Escoto de ~eyes, a las cuatro de 
la tarde del dfa doce de Julio de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco ante el sel\or Juez 
Local Civil del Sauce, y que esU inscrito ha· 
jo el No. 101, folio No. 5 del Libro de Ma- -
trimonios del mismo afto, del Registro del 
Estado Civil de las Pdsonas de la misma 
ciudad. Los menores hijos Adrián y Maria 
Elena, ambos de apellido Reyes Escoto que· 
darán en poder del padre y la madre res· 
peclivamente y cada uno de .ellos obligados 
a proporcionarle los alimentos, por haberlo 
acordado asf en la tscritura citada, sin pf'r· 
juicio de las obligaciones todas que las leyes 
establecen para ambos cónyuges con respec· 
to a sus hijos legftimos, todo lo cual queda 
garantizado con la fianza solidaria del senor 
~on Edmundo Orliz. Por la misma razón 
no se hace sel\alamiento de pensión de uno 
de los cónyuges para el otro. Publiquesc 
esta sentencia en cla Oacefa,,, Diario Oficial. 
lnscribase en el Registro de la Propiedad de 
este Oepartamento y en el Registro del Esta­
do Civil de las Personas de la ciudad de El 
Sauce, anotándose al margen de la partida 
correspondiente, la cual queda cancelada. 
A;,f se confirma la sentencia consultada. U· 
brese la ejecutoria de ley. Cópiese, notilf· 
quese y con testimonio de esta resolución, 
vuelvan los autos al juzgado de su proce. 
derícia.-Entre lineas-.en-vale. -Enmen· 
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tfados - de - acuerdo -sfllor - Valen. - S. 
Mayor~a 0.-Pedro Reyes . O. Areas Rojas. 
-Raúl Aermúdez, Srio, 

No. 24141- B/U-846383 «t 7.00 

brese la Ejecutoria de Ley y con testimonio 
de lo resurlto vuelvan los autos al Juzgado 
dt' su origen. - R E. Fiallos.-Enrique Pena 
H.· Juan Huembes ti.- O. Goussen, Srio . 

. 1 

No.· 24111-B;U No. 13860 (Í 4.80 
Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil.­

Masaya, veintidós de Noviembre de mil no· 
vecientos sei-enta.- Las diez y c_uarenta mi· 
nulos de la manana. 

Poi Tanto: 

Cotte de Apelaciones. Sala . tlt> lb Civil. 
,Le~n, veihtii1LH ve de , Sepliemb1e de míl 
novecientos cincuentinueve. Las dit z y cin· 
cuenta minutos de la ma:lana, Vistos. Re· 
sulta. Se Conside1 a. Por Tanto. De con· 
formidad con los Arts. '61 inr. 60. C., 
424, 436 y 2038 y Sig. Pr., y 90 me. to. L. . De ~o.ntormidad con. las razones dichas, 
O. T. T., los suscritos M11 gis1rados dijeton: d1spos1c1ones legales c1tad?s y lo~ Arios. 
•Ha lugar a la demanda de divorcio por l 4~4, 436 Y_ 446 Pr, los suscritos ~ag1strados 
abandono manifiesto promovida por la c:e- d1Jeron: ~e confirma la sentencia consulta· 
flora Maria Teresa Alvarado Baiba contra t da.-En consecurncia, se declara disudto el 
su marido Jorge Alberto Gómfz López. En víncul<_> matrimonial co11t1afdo por los sef\o· 
'consecuencia, declárase la disolución del res Luis Ramlrez Carazo y Rosa Amanda 
Vínculo matrimonial que contrajeron ante Sánc_he~,- La ex-cónyugue queda sujeta a lá 
er Juez Local de lo Civil de Chinandega a Jestncc1ón del A~I->. 112 lnco. 2o. C.-A~ó· 
las seis y media de la tarde del once de Oc- tese est~ sent.enc1a al ~arg~n d_e la partida 
tubre de mil novecientos cincuenta y cinco, de f!latnmomos respe_ct1va e mcn~ase en l_os 
inscrito con el No. 436, pág. 82 del Tomo Registros c?rrespundiente.- Cópiese, nollff-
9o. del Libro de Regii-tro de Matrimnnios q~ese p~bhquese en •La Oa.ceta'! lfbrese la 
del mismo ano. lnscriba5e esta sentencia E1ecutona de Ley con test1mo1110 de lo re· 
en el Registro de Peisonas del Registro Pú· su~lto, vuelvan 1.os autos al .Juzgado de su 
blico y en el Registro del Estado Civil ae las ongen.-R. E. F1allos.- Enrique P~na H.­
Personas de Lhinandega, anotándose al Juan Huembes H. O. Goussen, Srio. 
margen de la partida respectiva la cual que- 1 
da cancelada Publíquese en cLa Gacela• 
Diario Oficial. Cópiese, notifíquese y con 
testimonio concertado de esta sentencia 
vuelvan tos autos al Juzgado de su proce­
dencia. Enmendado -in-pectoris .. Vale. 
-G. Areas Rojas.- -S. Mayor 0.-Pedro 
Reyes M.-Raúl Bermúdez R, Srio.> 

Es conforme. León, trece de Octubre de 
mil novecientos cincuentinueve.-Raúl Ber­
múdez B., Secretario Sala Civil Corte Ape· 
ladones de león. 

1 

No. 24081--B/U No. 73861 <1: 4.86 
Corte de Apelaciones.- Sala de lo Civil. 

-Masaya, veintidós de Noviembre de mil 
novecientos sesenta.·- Las ocho y quince 
minutos de la manana. 

Por Tanto: 

Nº- 2408- B/U No. 053885 <i: 4.60 
Corte de Apelaciones. Sala lo Civil. Ma­

saya, cuatro de Noviembre de mil novecien· 
tos sesenta. Las ocho y cuarenta minutos 
de la maf\ana. Por Tanto: De conformi· 
dad con las razones dichas, disposiciones 
lrgales citadas y con apoyo en los Arios. 
161 lnco. 5o. C., 424, 436, 446 Pr., los sus· 
critos Magistrados Dijeron: Se confirma la 
sentencia consultada y en consecuencia, de­
clárase disuelto por la ·causal invocada el 
vínculo matrimonio promovido por el senor 
Orlando Meza Lira contra la st'f.'\ora Hilda 
Andrea López López. Cópiese, notifiquese, 
publiquese en e La Gacela•, líbrese la ejecu­
totia de ley y con testimonio concertado, 
vuelvan los autos al Juigado de su proce· 
dencia.-Entre lineas-que-Vale.-Entre lf· 
neas-de Managua-=-Vale.-R. E. Fiallos -
Enrique Pena H.-Alfonso Oviedo Reyes.-
O. Goussen, Srio. 1 De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Arios. 
424, 4'36 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: Se confirma la sentencia consultada. No. 24033-BfU No. 73829 (J 5 30 
-En consecuencia, se declara disuelto el Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil 
vinculo matrimonial conlraido por los seno- Masaya: Por Tanto: De conformidad con 
res Pedro Constantino Velásquez y Maria, las razones dichas, dii;po~iciones legales ci 
del Socorro Zelaya.- La ex·cónyugue queda tadas y los Arios. 424. 436 y 446 Pr., los sus· 
sujeta a la restricción del Art. 112 lnco. 2o. crilos Magisrados dijeron: Se contirma la 
C.-Anótese esta sentencia al margen de la sentencia consultada. En consecuencia, se 
partida de matrimonios respectiva e inscriha- declara disuelto el vinculo matrimonial 
se en los Registros correspondienles.-Cópie· contraído por los sef\ores J ader Habed Ló· 
Re, notiffquese, publfqnese en cla Gaceta• lí· pez y Ligia d~I Socorro Quant Oallard. La 
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~uard.a det men.or H•jo Ja_rge AJtonso,_qJedá 
!' targo de._ su ;t)adrel !le flora (;iuant,,, Oallard. 
de conlorm1dad CC'n as voces de la esétlttl­
ra. La ex cónyuge queda sujeta a la restric­
ción del Art. 112 lnco. 2". C. Anótese esta 
sentencia al maq,~en de la partida de m:ttri 
monios respectiva e inscrlbase en los Regis· 
({OS cc;mespondientes. Cópiese, noliflquese, 
rJubllquese, ~n e La, daceta•; llbrese la Eje­
cute ria d~ Ley y con ksti~onio de lo re­
suelto, vuelvt1n los autos al Juzgarlo de su 
origen. --r~. E. Fiallos ~ Enrique Pena H. -
Juan Huembes H.-0. Ooussen, Srio. 

. 1 

No. 24248-B/U No. 74277 ~ 5 2ó 
•Corte de Apelaciones -Sala de lo Civil. 

-Masaya, trece de diciembre de mil nove· 
ciento~ sest'nla.-las once y quince rtlinu 
tos de la mananá. 

Por tanto: 

De conformidad con las ratones dichas, 
disposiciones legales citada" y los Artículos 
424. 436 y 446 Pr, los suscritos Magistrado.; 
d;jeron: Se confirrn:i la sent<"ncia consulta­
da.-En consecuencia; se dec'ara disueho 
el vinculo matrimonial contralJo por los se· 
nores Lui" Felipe H11talgo v Dinah Soló•za­
no Manzanarez.-La guard;i del menor Jor· 
ge Enrique queda a cargo de su madre, se. 
nora Sorórzano, conforme las vo:es de la 
escritura. -la tx cónyege queda sujeta a la 
restricción del Art. t 12 lnco. 2o. C.-Anó 
tese esta senh-ncia al margen de la partida 
de matrimonios respec1iva e insrríbase en 
los Registros correspondientes.-Cópiese, 
notiflquese, publiquese en •La Gaceta•, 11· 
brese la Ejecutoria de Ley y con te-timonio 
de lo resuelto, vudvc111 los au1os al Juzgado 
de su origen.-R. E. Fiallos.-Enrique Pena 
H.-juan Huembes H.-·0. Ooussen., Srio.• 

1 

• 
No. 24144-B/U-No 981018-(J 9.38 
Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

-León, las once y cincuenta min1.1tos de la 
maflana del 17 de Junio de mil novecientos 
sesenta. -Examinadas las presentes diligen­
cias. 

Resulta: 

Se Considera: 

Por Tanto: 

bre de_ mll novecientos cincuenta; Inscrito 
e/1 el Registro del Estado Civil de t:Sta ciu· 
aaq balo ~I N~mero 34, f?lio ~l 7 romo Pr,f 
mero del Libro de Matfir11onlos d.r.I afio de 
mil novecientos cincuentiuno. ir>.- f:.I fi¡~ 
jo que e!ltaba por nacer quedará en poder 
y bajo la guarda de su madre dofla Dora 
Ram'lna P.n, por todo el tiempo que dure 
su r!llnorla de edad, quedando obligiuia di· 
cha seridra á los gastos qtJe oca~lone l;i ali• 
mentdción, manutención, y educadót1 ,del e~~ 
tado menor, hasla su mayo1la ,de ed~d, .~S·, 
timando e~a pensión en sesenta córc,lol?c1~ 
mensuales, quedando ~arantizada1; es11s obli· 
gaciones y todas las que tie11e11 ambos p:t· 
dres con respecto al h•jo legftimo, con prl· 
mera hipoteca sobre una casa y solar en e11· 
ta ciudad de ptopil'd:1d de la misma seftou 
Dora Rarnona Paz. :lo. No hay pensiones 
por h;iberlo convenido asl ambos cóihuges, 
Puhlítjuese esta resolución en el Di'l~io OU 
cial La Gaceta, e inscríb:i!>e en el RegistrU 
Púb'ico de Personas de este Departamento 
y en el fatado Civil de las Personas de esta 
ciudad, anotándose al máq,::en de la partichi 
d,. matrimonio respectiva, la cual queda can· 
celt1da. Asl se confirma la ~entencia con 
sultada. ·- Cópiesl', notiffque!ie, llbre!!.e 111 
ejecutoria de ley y con testimonio conc·rfa­
do de lo resuelto, vuelvan los autos al Juz­
gado de su procPdencia.-Testado-por­
No vale-Enmendados - Resulta efecto -
declárase-con si-Valen.-S. M:!yorga O. 
-Pedro Reyes M.-0. Areas Roj-1s.-Raúl 
Bermúdez B., Srio. 

Es conforme.-León, cuatro de Julio de 
mil novecientos sesenta. -Raúl Bermúdez 
B., Secretario de lo Civil Corte de Apelacio­
nes de León. 

No. 24143 -BU No. 980822--(f 8.18 
Coite de Apelaciones.-Sala de lo Civil . 

-León, Las once y veinte minutos de la 
maflana del diez de Junio de mil novecien· 
toe sesenta. 

Vistos: 

Resulta: 

Considerando: 

Por Tanto: 

Oe conformidad con los Artículos citados 
y 434, 436 v 2040 y sig. Pr. y 178 y sig. C., 

De conformidad con l~s Artos. 424, 436, los infrascritos Maflistr~dos, dijeron: Por 
2016 Pr. y 90 lnc. lo. L.0.T.T., los infras- mutuo acuerdo se decreta la disolución del 
critos Magistrados, dijeron: lo.--Declára- vfnculo matrimonial contraido por los seno. 
se disuelto por mútuo consentimiento el vin- res Nemesio Salg"do y Maria Consuelo Bu­
culo matrimonial civil, contraído por los se· cardo, ante el juez Local de lo Civil de t'I 
flores don Agustin Humbert11 Rivas y seno- Sauce el veintinveve de Abril de mil nove· 
ra Dora Ramona Paz, ante el juez Primero cientos cincuenta, inscrito en el Registro del 
Local Civil de ·esta ciudad a las diez y me·¡ Estado de lo Civil de la misma ciudad con 
dia de la maftana del veintitres de Diciem·, el No. 135, folios 47 y 48 del Libro de Ma· 
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trimonios del corriente ano. Por haberlo; Quien tenga. legal derecho, opongase tér· 
dispuesto asf las partes no se decretan pen- mino legal, 
siones ali~enticias del uno al otro. ~a me· l Dado juzgado Civil Distrito.-Diriamba, 
nor Nubia _del Socorro, qued~rá, siempre veinte de Octubre de mil novecientos sesen · 
por convenio de_ las partes, b~Jo la gua~da, ta.-Víctor M. Román, juez Civil Distrito.­
del padre Nemes10 Salgado quien se. obhgó Auxiliadora Oarcfa C Sria. 
a suplir todos los gastos que requiera su ' 1 alimentación. Don Matías Salgado queda 
como fiador de los cónyuges por las obliga· 
ciones conlraidas y todas las otras que la No. 24230- B/U No. 77138 <.¡: 3.40 
ley senala a los padres para con los hijos le· j Jerónima viuda de Hewandez, solicita de· 
gftimos. Inscríbase esta sentencia en el Re·! ciaren herederos de su padre Enrique Her· 
gistro de Personas de este Departamento y nández Zúni2a, a !.US hijos: S1lvadora Ma­
el Rl'gistro del Estado Civil de las Personas 11fa y Auxiliadora Hernándt'Z Alvarez, bie· 
de El Sauce anotándose al margen de la par· nes Urbano-. esta ciudad, Oriente, Rodolfo 
tida correspondiente, la cual queda canee· Marenco Espinoza, calle, Poniente Manuel 
lada.-Librese la ejecutoria de ley.- Asi se· Ouillén, l\orte, Mercedes viuda de Mar,.nco, 
confirma la sentencia consullada.-Cópiese, 1 Sur, Mercedes Ráudez de Boza, sin su por· 
notifiquese y con testimonio concertado de ción conyugal. 
esta resolución, vuelvan los autos de prin:e Oponerse término legal. 
raºinstancia al Juzgado de su procedencia.- Juzgado Civil Distrito.-Masa~a. 20 de 
Enmendados- Artículos- legítimos-- Esta· marzo de mil novecientos cincuenta y nueve. 
do-Valen.-S. Mayorga 0.- Pedro Reyes -Carlos Martínez L., Secretario. 
M.-0. Areas R< jas'.-lhúl Bermúdez S., · 
Srio. 

Es conforme.-León, veinte de Junio de 
mil novecientos sesenta.- Raúl Bermúdez 
B., Secretario Sala Civil Corte Apelaciones 
León. 

Oedaratoria de lterederos 
No. 24214-B/U No. 68427 ~ 3.40 
PetfC\nila Vásquez Martínez, Jícaro, soli­

cita declaratoria herederos, todos bienes, de· 
rechos y acciones que al morir dejó el pa­
dre de ésta; senor Oregorio Martinez. 

Bienes: Derecho un cuarto caballería 
moderna sitio Barillal, aquella jurisdicción, 
limitado: Norte, Susucayán; Sur, montana; 
Oriente, Ojo de Agua; Occidente, Loma del 
Caballo. 

Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Distrito.- Ocotal, seis Di· 

ciembre mil novecientos sesenta.-Julio C. 
Madrigal.-Rey. Zúniga, Srio. 

No. 24243-B/U No. 05!277 Cf. 4.IO 
Narcisa López viuda de Vargas, solicita 

declaratoria herederos bienes a su muerte 
dejó don Pedro joaquin Vargas. Indica 
como herederos a sus hijos: Isabel, Modesto, 
Perfec10, Inés, Encarnación Vargas Ruiz, 
sin perjuicio porción conyug;it corresponde 
madre é~tos, dona Petrona l~uiz. Asimis· 
1110 pide sean declarados herederos de ,103 
bienes que al morir dt'jó su esposo Isabel 
Vargas Ruiz, a sus hijos Fermin, Isabel, Leo· 
nor, Norberta, Magna, Claudio y Guillermi­
na, todos apellidos Vargas Lópn, sin per-. 
juicio porción conyugal, en· respondet su 
esposa Narcisa López viuda Vargas. 

Quien pretenda derechos, opóngase le· 
gal mente. 

Dado juzgado Distrito.-Acoyapa, diez 
diciembre n11I novecientos sesenla.-Luis 
Antonio 9u1iérrez M., Secretario. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
I No. 24242- B/U No. 80486-Cf. 3.34 

Raúl Enrique Quintana Pereira, solicita 
No 24167_ 8 /U No 035918 ~ 4 00 declárese!e here~ero único su '!ladre legfti· 

S 
·b · 

0 
· • · d N · t 1 ma Na taha Pereua viuda de Quintana. e ast1ana ut1errez v. e avarre e, . . . 

mayor de edad, viuda, de oficios domésti- Bie~es: pre.dio urban~ barno ~aragoza, 
cos, de este domicilio; solicita ser declarada ésta ~iudad, l!ndante: Oriente, m_ediando 4a. 
heredt'ra única y universal, de su hijo IE>gfti- Av~nida Occidental, R~sa Am~ha Pérez Va· 
mo Luis Navarrete, o Luis Oonzaga Oulié llec•!l0 Y Au.rora Argü_ello viuda Rosales; 
rrez, quien a su muerte dejó propiedad in· Poniente, .A?an Pastora, Norte Y Sur, Her­
mueble, ubicada, Valle de San Gregorio, es· manos Cnsha~o.s. 
ta jurisdicción, cuatro m:rnzanas extensión;! Oyese opos1c1ones legales. 
siguientes linderos: . Oriente, justo Outié- ! juzgado Civil Distrito.- León, diez diciem 
rrez; Ponienie, sucesores Ramón Díaz, ca- brt! mil novecientos sesenta.-j. R. Saborlo, 
mino enmedio; Norte, Oenaro Várgas, ca Secretario. 
mino enme<lio; Sur, Florencio Navarrete. 1 
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No. 24246-8/U No. 97658 -<i 3 15 ¡ lt'jo, lindante: Norte, encaj.1nada enmedio, 
Jacinto Angel Pérn O rnzález, solicita de·. hacienda e La Lajas•; Oriente, finca El Car· 

clarásele h~redero, su madre Muía Angéli·' men, de Zenó11 Rodrfguez; Sur, Anastaslo 
ca Oonzález, unión hermanos Nazaria del Núnez; Poniente, Rosalia Núnez; :c) otra 
Pilar, Mariaña y José Pérez Oonzález, bi~· '.huerta igual, lindante: Norte, huerta antP.s 
ne~, rústica Valle La Laguna, esta jurisJic· descrit~; Oriente, Zenón RodJfguez; Sur, ca· 
ción, inscrita bajo el No. 1007, sin p~rjuicio ·mino en medio, misma huerta; Poniente, Mé· 
porción conyugal Abraham Pérez. l lida Obregón. 

Oponerse ~é~mif!O 1.egal . Interesados opóngans.e . 
.Juzgado C.~11 D1stnl?.-Masaya, trece Di-¡ Juzgado Civil Distrito.-Chinandrga, di· 

ctembre _de mil novecie!1tos sesenta.-Car- ciembre nueve mil novecientos sesenta. -
los Marhnez L., Secretario. l 1 Lea Riveralainn, Secre.taria. 

No. 24235 - 8/U No. 88421 <i 302 No. 24262 -8/U No. 97762 <J 3.35 
Miguel Angel Méndez, union hermanos, Juana Amelia Zelaya viuda de Mayorga 

solicita d,.claráselei hetederos de su madre, C11jina, pide que se le declare heredera úni· 
C.irila Méndez, bie11es consi,.ten: propiedad ca de todos los bienes que a su muerte dejó 
urbana, barrio Mercedes, Chichigalpa. lin· su marido José Dolores Mayorga C. 
dante: Odente, Carlos Manuf'I M,mtalván¡ Quien pretenda derecho alguno, opónga· 
Poniente, ·calle enmedio Angela Mayorga; se en forma y tiempo legal. 
Norte, Adán Oómez; Sur, Filomena Roj ~s. Dado en el Juzgado Primero de Distrito 

Interesados opón~an~e. . . de lo Civil Managua, a las nueve de la ma­
Ju7gado Civil D1stnto.-Chmandega, d1· nana, del seis de diciembre de mil nove· 

ciembie trece mil novecientos sesen~a. Lea 

1 

cientos sesenla.-Orión Carrasquilla Medra· 
Riveralainez, Sria. no, Juez Primero de Distrito de lo Civil.-

l 

1 
lván Selva, Sec1e1ario. 

1 
No. 24237-B/U No. 055642-1.f 400 
Roberto Castro B andón; soltero, este do· t..:itdciones de Proc~t!mlos 

micilio, cesionario clereclh>~ heredit.ario; que Por primera vez, cito y emplazo a los pro· 
corresponden a Dáinaso, Candelan?: 1 e•tro , cesados Armando Oonzález y otro a quien 
J~aqum Castro Rlan~óri, en suces•.P." de su apodan Tamacún, ambos de generales igno· 
d_1funta m.ad•e, Fr~11c1sca Blandón viuda lle ndas, para que dentro del. plazo de quince 
Castro; ptd.e d~c aresele h:!r~dero a s~• ce· dias comparezcan a este despacho a deft'n· 
d~nte ~omfac10 Castro V1llegr:L-~enara derse en la causa que por el delito de robo 
bienes: cuatro manzana terreno, ubicado Lla con fuerza en las cosas cometido en bienes 
no Tejera, conteniendo algunas ma.tas gui· dt'I seftor Armando V~lenzuda, mayor de 
neos, Ct'rc.as, alam~re, montes trah~J tr: lln edad, casado, agricultor y de este domicilio, 
dante: 011<·nle, Darna<;o Castr~; l omente, se les sigue en este despacho, bajo apercibi· 
Norte, Ang.·la Luna; Sur, Celesllno Rizo. mientas de declararlos rebeldes elevar esta 

Quien pretenda d~n:~ho, opónga.;e. causa a Plenalio y nomhrades defensor de 
Dado j utgado D1st11to. -J motega, nueve oficio si no lo verifican. 

Dicit-mhre mil noveciento" sesenla.-Ariel ' · 
Za pilla Q -C. Castillo C., Secretario. Se _recuerda a las autorid~des la o~ligación 

Conforrne.-Jinotega, doce Diciembre mil que llenen d~ capturar a dichos d~hncuenles 
· t . se. nta -C c sti· 11o e s 1·0 y a los parhculares la de denunciar el lugar novec1«-n os se . . a ., r · d d 11 1 on e se ocu an. 

No. 24236-B/U No. 88398-<f 4.80 
Oertrudis Mayorga de Castillo, como ce 

sionaria de sus hijos, pide ctecldrársele ú11i· 
ca y universal heredeia de tocios 'º' bienes. 
<lerechos y accione<; que a su muerte dt>jó 
don Alfonso Castillo, a los cedentes como 
hijos legitimos del causante y a la solicitan· 
te en su carácter indicado, bienes consislt:n: 

Dado Juzgado para lo Criminal del Oistri­
to.-Matagalpa, uno de Diciembre de mil 
novecientos sesenta.- R. Buitrago P. -t l. 
Oonzález M., Srio. 

Es conforme. Matagalpa, 11110 de Diciern· 
bre de mil novecientos sesenta.-H. Oonzá· 
lez M., Srio. 

casa y solar frenle plaza Iglesia de El Rea N9 351 
lt'jo, linda11te: Norte, Josefa Ubeda v. de. Por primera vez se cita y emplaza a los 
Andara; Oriente, calle en medio Filimó11; procesados siguientes:· lfomualdo Ríos, de 
Hernández¡ Sur, calle enmedio B 1llaz&r Her· diecisiete anos de edad, soltero, y Valenlln 
nánt.lez; Poniente, Ramón Antequera; b) Rio'I, de cuarenta anos de edad, casado e· 
huerta de tres manzanas, jurisdicción el Rea clesiásticamente, Pablo León Rlos, de veinti· 
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cuatro ai'los de edad, soltero, Valentín Ríos, 1 se en la causa criminal que se le· sigue por 
de calidades dit ha~; y Marcos León Oonzá· el delito de Hurto cometido en bienes de la 
lez, de veintiocho sflos de edad, casado, to· propit!dad de Justo Germán Cuadra, quien 
dos agricullo1es y '1eciuos de la Comarn de es de velnfüeis al'los de edad, casado, 11gri· 
•La Montaflita•, de la jurisdicción de la Villa caltor y del domicilio de Nagarote, bajo 
de Comalapa, para que dentro de quince apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
dfas, comparezcan a este Despacho a defen· esta causa a plenario y nombrarle defensor 
dl'rse en la causa que se les sigue a los dos de oficio sino comparece. 
primeros por lesiones en Pablo León Ríos; Se recuerda a las autoridades la oblig,11· 
al tercero por lesiones en Valentín Ríos, a ción que tienen de capturar al mencionado 
Valentín Ríos, por lesiones en Marcos León procesado y a los particula~es la de denun­
Oonzález, y a Marcos León Üf'nzález, por ciar el lugar donde se oculta. 
lesiones en Romua'do Ríos; bajo aoercibi· Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
rnil'ntos de declararlos rebeldes para todo~ mir.al de León, a los nueve oías del mes de 
los efectos legales, elevar la causa a Plenario diciembre de mil novecientos sesenta.­
y nombrarles defensor de oficio, si no com· Francisco Meléndez Oómez.-Mildades l~e-
parecen. ye! D. Secretario. 

~.e re~uerda a los funcionarios públicos la Es conforme con su original-León, doce 
ob 1gac16n en que estan de capturar a los de de diciembre de mil novecientos sesenta.­
lincuente~; y a los particulares la de den un Enmendados-O M. Valen. - Osear Blan­
ciar el lugar donde se oculten. . . co, Secretario del Juzgado de Distrito del 

Dado en el Ju1gado para -lo Cnmmal del Crimen de León. 
Distrito.-Juigalpa, veintinueve de Noviem· 
bre de mi~ novt"C:enlos sesrnla.-Corregido 
Rfos-Vale. Mariano Pérez D.-fulg. Mi 
randa M., Srio. 

Es conforme. .Juigalpa, treinta de No­
viembre de mil novecittntos se~enta. - Corre­
gido - Pablo - Vale. - fulgencio Miranda 
Martínez, Srio. 

1 

No. 355 
Por primen vez citase y emplázase al pro· 

cesado francisco López Barrera, mayor de . 
Pdad, casado, jornalero y del domicilio de 
Tola jurisdicción de Rivas, para que dentro 
del término de quince dias ~omparnca a 
este Juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por ser el autor del delito de hur-

No. 352 lo .cow.etido t-n bienes del seílor Filadelfo 
Por segunda y última vez ci~o y emplazo Arias, cas1.1do, agricultor y del domicilio de 

al procesado Armando Flores de generales San JorgP, jurisdicción de Rivas, bajo aper­
ignor adas para que dentro del término de cibimientos de declararlo rt belde, elevar su 
quince dfas comparezca al IC1cal de este Juz- causa a plenario y nombrarle defensor de 
gado a ddenderse en la causa que se le si- oficio esta autoridad sino. comparece. 
gue por el delito de Homicidio cometido en 5e recuerda a las autoridades la obtiga­
la persona de Adán Aguilar, quien fué ma· ción que tienen de capturar al delÍJlruenle 
)OT de edad, soltero, agricultor y de este J y a los pa1ticula1ee 1.- de denunciar el lugar 

. dómicilio bajo apercibimiento de someter I donde se oculte. 
la causa a Jurado y que la sentencia que Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
contra él recaiga surta los mf~mos efectos 

1 
Distrito.- Rívas, primero de Diciembre de 

como si estuviera presente. 1 mil novecientos sesenta. Frandsco José 
Se recuerda a las autoridades la ·obliga ; Talavera.-Agnes Viales, Sria. 

ción que tiene de capturar al antesdicho; Es cGnforme con su original.-Rivas, pri· 
procesados y a los particulares la de denun· me1 o de Diciembre de mil novecientos se· 
ciar el lugar donde se oculta. 1 sen ta.- (firma ilegible)-Agnes Viales, Siia. 

Dado en el Juzgado Distrito de lo Crimi· ¡ 1 
nal de Chinandeg:r, a los treinta dfas del 

1 
mes de Noviembre de mil novecientos se· · No. ~54 
senta.-Rodolfo Oviedo Rojas; Juez de lo Por primera vez cíta~e y emplázase al pro-
Criminal del Distrito.-Chepita Sáenz. Sria. cesado Oenaro Arce, de calidades i~nora-

1 l das, para que dentro del término de quince 
días, c·omparezca a este Juzgado ~ defender-

No. 356 . se en la causa que se le sigue por ser autor 
Por primera vez cito y emplazo al proce ¡del delito de hurto en la menor Oraciela del 

~ado Miguel Angel Rodríguez Hemández, 1 Carmen Oámez, de drez y seis anos de edad, 
quien es de treinta ancs ae edad, :soltero, soltera, de oficios domésticos, del domicilio 
agricultor y domiciliado en la Comarca de del Valle San RoQue, de esta jurhdicción, 
la Trinidad jurisdicción de Nagarote, para¡ bajo apeicibimiento de declararlo rtbelde, 
que dentro del término de quince dias rom-

1 
elev11r su causa a Plrnario y nombrarle de­

pareca al local de este juzga<to a defender- fensor de oficio sino comparece. 
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Se recuerda a las autoridades, la ubliga· 
ción que tienen de capturarlo y a los partí· 
culares el de d"nunciar el lugar dtlnde se 
encuentre. 

Dado en el ju1gado de lo Crimina'! del 
Oistrito.-Esteli, treinta de Noviembre de 
mil novecientos sesenta.-H. Osorno Fon­
seca.·-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme.-Estelf, dos de Diciembre 
de mil novecientos sesenta .. Guillermo So-
tomayor, Srio. • 1 

No. 353 
Por primera vez citase y emplázase al pro­

cesado Alfredo Casco Osorio, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dlas, comparezca a este Ju1gado a 
defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de Robo, cometido en 
bienes de la senora Soledad Montenrgro de 
Castellón, baj.1 los apercibimientos de ae· 
clararlo rebelde, elevar su c~usa a. Plenario 
y nombrarle defensor de oficio sino com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturarlo y a los parti­
culares el de denunciar el lug1u donde se 
oc u lle· 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito·- Estelí. treinta de Noviembre de 
mil noveciPnlns sesenta.-H. Osorno Fon­
seca.-Ouil!ermo Sotornayor, Srio. 

Es confo1 me. - Estell, dos de Diciembre 
de mil novPdentos sesenta. -Adela María 
Ouillén M., Sria. 

No. 357 
Por !'egunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Reynaldo Lumbr. de generales 
ignoradas. para que dentro del término de 
quince dias, comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Asesinato cometido en la persona 
de José Oaston Moore y por la faltta consis· 
tente en la portación de arma prohibida, ba 
jo apercibimientos de someter esta causa al 
conocimiento del Jurado y de surtirle las 
sentencias que se dicten los mismos efectos 
que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la ob'igación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particul:ues la de denunciar el lugar 
donde se enconlrare. 

Dado Juzgado para lo Crimin=1l del Distri· 
to.-Matagalpa, doce de Diciembre de mil 
novecientQs sesenta.- R. Buitrago P.- H. 
Oonzález M., Srio. 

Es conforme.- Matagalpa, doce de Di· 
ciembre de mil novecientos sesenta.- H. 
Oonzález M., Sria. 

AVISO 

N9 23911-B/U N9 77004-4' 6.88 
La Fábrica Nacional de Llcorc• Bell, S. A., en 

virtud de lo estipulado en el Art. 12 de 1us E1tatu­
to1, avisa a 101 Accionistas de la Compail.la en par· 
ticular y al publico en general, que se ha solicitado 
la repo!ición de 101 siguitntes Trtulos que se extra­
viaron, amparando Acciones de esta Compail.fa: 

Ttíu'os 

613 

486 

LA 

Benefi­
ciarios 

Luis Mejía Ocampo 

José Tomás Trjada 

No. de Ac· 
cionts 

2 

40 

Rooe.R10 LALOUM, 

Gerente Orncral. 

3 3 

GAO~TA 
DIARIO OFICIAL 01!1. OOBlt.RNO Df NICARAOUA 

Se publica todo• 101 dlu, excepto 101 fc1tivo1, 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suacrlpclón 

Par1 la República: 

Número del dla f 0,20 Por trimeatre .. tf 15.00 
Número retruado • 0.30 Por 1eme1tre. • • 25.00 
Por me1 . , •. , • • 5.00 Por ail.o. . •.. • 45.00 

Para el Exterior. 
Por 1cmestre US$ ti.00 
Por año • • • • tl.00 

Por la publicación de cll1é11 trn córdobaa, por ca· 
da pulizada cnadrada de nna huta trca lnserclont't, 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartcle1 
J demál documento• que IC publiquen de cualquier 
cl11e que sean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de lu primer11 cincuenta palabr11 y doa cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de IH enedente1¡ 
1lempre que la publicación IC haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publlcaclonu 1igulentet 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarle a 
uta oficina una copia aolamente, con au retpectiva 
Boleta Unica. 

Por una pigina, 1e1enta córdob11, la primera vez 
111 1lguientn por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pago• antenoret serán hecho• por meJio de 
boleta única de entero. fata boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la D1recc1ón de •La Oa­
cetao, y en 111 demá1 parte• de la República en 111 
Adm1ni1trac1onn de Rentas o A¡¡cncia1 f11cale1, 
11 1e tntara de edictos, avi101 o carteiet cuyo valor 
1e calcula por palabras, y en 111 l\'11nini1tracio11" 
de Rentu en 101 demás ca10L 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edicto• o 
carte•ce 101 remitirá· junto con la boleta a la Direc­
ción de •La Oaceta> para 1u debida publlcack a 
aiempre que la boleta caté de acuerdo coa la Tarifa. 
fn otros c1101, el lntere11do preae11tará o remitirá a 
Dirección de la cLa Oaceta> la publicación que de· 
tea hacer acompai!ad,. de la boleta re1pectlva. 

.. ,j, 
., 

. . 
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1\: 

www.enriquebolanos.org

